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Por la cual se autoriza la devolución de dinero cancelado por concepto
de pago de matrícula para el año 2024, a un estudiante del lnstituto de

Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central

CONSIDERANDO

Que, FRANCY EDITH SÁNCHEZ Á¡-VeneZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.283.563 de Bogotá, solicita devolución del valor de la
matricula que canceló para el año 2024 a favor de su hija NNA TSMR
identificada con T.l. 1026289497 de grado Sexto, dado que decidió que no
estudiará en el lBTl de la ETITC durante el año 2024.

Que, elárea de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central
hace constar que FRANCY EDITH SÁNCHEZ ÁlVAReZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.283.563 canceló el 15 de diciembre de 2023, a

través de cuenta Nequi la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
PESOS ($267.000), por concepto de costos de matrícula del año lectivo 2024.

Que, la solicitud de la señora FRANCY EDITH SÁNCHEZ ÁlVeReZ
obedece a motivos personales, manifestando que su hijo no estudiará en esta
lnstitución durante el año 2024, por lo cual desiste del cupo en grado Sexto
en el lnstituto Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central.

Que, de conformidad con lo establecido por la Ley 115 de 1994, y al principio

del enriquecimiento sin justa causa desarrollado por la doctrina y
jurisprudencia, con el fin de no incurrir en un enriquecimiento sin causa, la

entidad hará la devolución del pago de matrícula, conforme a la solicitud
recibida.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTíCULO l'. AUTOR¡ZAR el reintegro de la suma de DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($276.000) a FRANCY EDITH
SÁNCHEz ÁLvARez identificada con cédula de ciudadanía No. 52.283.563,
de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.
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EI RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL-ETlTC, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias
conferidas en elAcuerdo 05 de2013 "Estatuto Generalde la ETITC",y
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ARTíCULO 2'. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución al
solicitante, a las oficinas de Tesorería, Contabilidad para lo de su
competencia.

ARTíCULO 3'. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 22 días del mes de marzo de 2024

EL RECTOR,

it /-'r/ z'/rralo
HNO. AR¡OSTO ARDILA SILVA

Revisó con eüdencia electrónica:
Edgr Muricio López Lizwo, Secretario Ceneral
Lilima Castañeda Ducón. Profesional Seoetria General
Andrea López, Tesorera

Elaboró con evidencia elecÍónica:
Muía Elvi¡a Gonález Grosso, Asistente IBTI
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